
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veinte (20) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO de RODRIGO GARCIA 
BALCAZAR contra HERNAN SANTOS BARRERA. Exp. 11001-41-89-039-2020-
00832-00. 

 
De acuerdo con lo establecido en el inciso final del artículo 135 del Código 

General del Proceso, se RECHAZA la solicitud de nulidad propuesta a folio 1 de la 
carpeta digital No. 3 incidente de nulidad, por los siguientes motivos: 

 
Memórese que “las nulidades procesales no responden a un concepto 

netamente formalista, sino que revestidas como están de un carácter 
preponderantemente preventivo para evitar trámites inocuos, son gobernadas por 
principios básicos como el de especificidad o taxatividad, trascendencia, protección 
y convalidación” (Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia 22 
mayo 1997). 

 
Por el principio de taxatividad se debe entender que únicamente constituyen 

motivo de anulación los defectos descritos por el legislador, lo cual debe entenderse 
en su sentido estricto, es decir, que tan sólo la ley prevé las causales de nulidad. 
De ahí surge, igualmente, que no sea válido forzar circunstancias distintas para 
pretender que corresponden a la irregularidad prevista como causal de anulación. 

 
Así las cosas, los hechos en que funda la nulidad no se encuentran 

enlistados en ninguna de las causales establecidas por el legislador en el canon 133 
ibídem, habida cuenta que lo que se observa de dicho escrito es que al parecer sus 
inconformidades apuntar a ser excepciones previas. 

 
Notifíquese (2)1, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 53 hoy 21 de mayo de 2021. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 

 
 

Firmado Por: 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CARDENAS  
JUEZ MUNICIPAL 
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